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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por el BRASIL al PERÚ1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Brasil la siguiente comunicación, de fecha 4 de
mayo de 1998.

_______________

En el artículo 14 del Acuerdo SMC se establece que "el método que utilice la autoridad
investigadora para calcular el beneficio conferido al receptor a tenor del párrafo 1 del artículo 1 estará
previsto en la legislación nacional o en los reglamentos de aplicación del Miembro de que se trate ...".

El Decreto Nº 043-97-EF, "Reglamento sobre Dumping y Subvenciones", no contiene
ninguna disposición relativa al método que las autoridades investigadoras del Perú aplicarían para
calcular el beneficio conferido al receptor a tenor del párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo SMC.
¿Podría explicar el Perú de qué manera cumple las disposiciones del artículo 14 del Acuerdo SMC?
¿Podría indicar el Perú si el método de cálculo mencionado anteriormente figura en algún otro
reglamento nacional de aplicación?

__________
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